RES. 1084/18

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 21 DE MARZO DE 2018

(E. E. Nº 2018-17-1-0000646, Ent. N° 516/18)

VISTO: las actuaciones remitidas por el Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (A.S.S.E), relacionadas con la Licitación Abreviada Nº 24/2017 convocada para la contratación de “Servicio de reparación y mantenimiento de equipos de endoscopia digestiva para Hospital Pasteur”, por el plazo de 12 meses, prorrogable automáticamente por hasta un período de un año; 

RESULTANDO: 1) que cumplidos los trámites de estilo (publicaciones e invitaciones), al Acto de Apertura realizado con fecha 15 de junio de 2017, se presentó un oferente Labimed S.A.;
2) que la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con fecha 07/09/2017, expresó que en la única oferta, en relación al ítem 1 opción a) por $ 108.000 y opción b) por $ 162.000, se observa un incremento de precios muy superior con respecto a la contratación anterior (LA 18/2015), de la cual dicha empresa era adjudicataria, por lo que se solicita presente mejora de precios;
3) que la firma Labimed S.A. presenta una mejora de precio en un 5% en el valor mensual, en las dos opciones cotizadas;

4) que con fecha 11/10/17, la Comisión Asesora de Adjudicaciones evaluó la oferta según la ponderación establecida en el Pliego, y teniendo en cuenta la mejora de precio, sugiere la pre adjudicación a la opción a) de la firma Labimed S.A. por $ 102.600 más IVA;

5) que consta Resolución adoptada por la Directora del Hospital  Pasteur de fecha 17/11/2017, adjudicando la licitación de referencia a la firma Labimed S.A, en la opción a), por un monto de                              $  1.502.064 IVA incluido, más los ajustes que correspondan, por el plazo de 12 meses contados a partir del primer día del mes siguiente a la intervención del gasto, prorrogable automáticamente por hasta un período de un año;
6) que la Gerente Financiero Hospital Pasteur, con fecha 28/11/17, detalla monto y período de la licitación de referencia (año 2018), una vez adjudicados los créditos para dicho ejercicio, con cargo al Objeto 276/001, Financiación 11 y/o 12, de acuerdo a la existencia de crédito disponible en cada fuente de financiamiento; 
7) que el Contador Delegado del Tribunal de Cuentas con fecha 28/12/17, observó el procedimiento por incumplimiento del artículo 66 del TOCAF, dado que la mejora de precios fue solicitada por la Oficina de Compras del Hospital Pasteur y no fue realizada por el Ordenador, o en su defecto, por la Comisión Asesora debidamente autorizada por este;

8) que se adjunta Resolución del Director del Hospital Pasteur de fecha 9/01/2018, notificando al Área de Auditores de ASSE que la Oficina de Licitaciones de este Centro solicitó una mejora de precios a solicitud de la Comisión Asesora de Adjudicaciones, con la autorización de la Dirección del Hospital;

9) que el Contador Delegado, con fecha 18 de enero     de 2018, remite los obrados al Tribunal a efectos de su consideración, en virtud de existir nuevas actuaciones; 
CONSIDERANDO: 1) que la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado fue correcta y ajustada a derecho, la que atendida y aceptada por la Administración actuante, permite subsanar el motivo de la observación original. En efecto, consta resolución del Ordenador señalando haber autorizado a la Comisión Asesora a proceder a la mejora de oferta requerida por la Oficina de Licitaciones, si bien no consta en qué momento del procedimiento ocurrió y la forma en que se comunicó dicha autorización;

2) que el Artículo 29 del Decreto 500/91 señala que, cuando se dicten órdenes verbales, el funcionario que la reciba deberá dejar constancia, bajo su firma, de que procede por mandato verbal de un jerarca. Dicha solución es válida para las autorizaciones, resultando de buena administración dejar constancia de tal extremo cuando se obvie la comunicación por escrito, extremo que deberá tener en cuenta la Administración;

ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República; 


EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar  la observación formulada por el Contador Delegado con fecha 28/12/2017, conforme lo expresado en el Considerando 1º, con el señalamiento referido en el Considerando 2º de la presente resolución; 
2) Cometer al Contador Delegado en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), la intervención del gasto total de $ 1.502.064 impuestos incluidos más los ajustes, a favor de la firma Labimed S.A., así como la prórroga automática prevista, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente y de lo establecido en el Artículo 3 de la Ley 18.244 de 27 de diciembre de 2007;
3) Comunicar al Contador Delegado;
4) Devolver las actuaciones a ASSE.
CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO DR. ALVARO EZCURRA: “Por Resolución de fecha 12/03/18 el Tribunal dispuso levantar la observación del gasto formulada por el Cr. Delegado del Tribunal con fecha 28/12/18 por incumplimiento del artículo 66 del T.O.C.A.F. .

Dicha observación, tal como surge de la respectiva carpeta, se debió a que la solicitud de mejora de ofertas realizada por A.S.S.E.  en la Licitación Abreviada N° 24/2017 fue realizada por la Oficina de Compras del Hospital Pasteur y no por el Ordenador o, en su caso, por la Comisión Asesora debidamente autorizada por éste como exige el artículo.

Que según consta en el considerando 1°) de la Resolución del TCR, la observación efectuada oportunamente por el Contador Delegado fue “correcta y ajustada a derecho”.
Sin embargo a renglón seguido se sostiene que “consta Resolución del Ordenador señalando haber autorizado a la Comisión Asesora a proceder a la mejora de oferta requerida por la Oficina de Licitaciones, si bien no consta en qué momento del procedimiento ocurrió y la forma en que se comunicó dicha autorización “. Por tal motivo entonces, propone que se levante la observación ya que la misma “fue atendida y subsanada por la Administración actuante”.
No compartimos el fundamento por el cual se levanta la observación correctamente formulada por nuestro Contador Delegado.

En efecto, el artículo 66 del T.O.C.A.F. es claro al requerir que el instituto de mejora de ofertas debe ser propiciado por el ordenador competente o por la Comisión Asesora , en un caso con autorización de aquél y en otro, sin necesidad de dicha autorización - .

En la especie, quien inició el procedimiento de la solicitud de mejora de ofertas fue la Oficina de Licitaciones , oficina que, como resulta obvio no es ni el Ordenador ni la Comisión Asesora de Adjudicaciones. Tal circunstancia entonces bastaría para que el Tribunal observara el gasto por incumplimiento del artículo 66 del T.O.C.A.F., dado que tal incumplimiento resulta insubsanable : se agota al momento mismo en que interviene una oficina no autorizada por la norma, circunstancia que, consecuentemente, contamina irrevocablemente el proceso.

Si se entiende que la Administración “acepta y atiende” la observación formulada por el Cr. Delegado de este Cuerpo, la única opción posible es la de que declarare nulo el procedimiento.

Sin embargo, insiste el Cuerpo en afirmar en que corresponde el levantamiento de la observación ya que consta una resolución del Ordenador de fecha 9/1/18(  y por lo tanto muy posterior a la observación formulada por el Cr. Delegado) en el sentido de que “había autorizado a la Comisión Asesora a proceder a la mejora de oferta requerida por la Oficina de Licitaciones, si bien no consta en qué momento del procedimiento ocurrió y la forma en que se comunicó dicha autorización”

Analizando tal resolución no queda más opción que entender que la supuesta autorización otorgada a la Oficina de Licitaciones fue hecha en forma verbal   (ya que la Administración no fue capaz de justificar en debida forma su existencia) El propio Tribunal concluye que  “no consta en qué momento ocurrió y la forma en que se comunicó”)

Este Ministro se opone a levantar una observación  formulada por su Contador Delegado sin que exista prueba contundente de que : a ) o la observación fue errónea o b) el ordenador “atendió debidamente” la observación y la subsanó, circunstancia ésta última que como ya se señalara resulta imposible porque la ilegalidad se verificó sin posibilidad de subsanación, al momento mismo en que intervino en el proceso una oficina no autorizada legalmente para hacerlo.
Me preocupa entonces que el Tribunal acepte – para proceder al levantamiento de sus propios dictámenes - resoluciones de los organismos posteriores al proceso en exámen, que no se encuentran  debidamente respaldadas (no se remitió autorización escrita ni información respecto a la oportunidad en que la autorización fue emitida, tal como se exige por el Decreto 500/91, aún para el caso de órdenes que, en principio y por excepción, fueron dadas verbalmente). 

En consecuencia de todo lo anterior, entiendo que para desconocer la acertada actuación de un delegado de este Cuerpo que, como permanentemente se sostiene, constituye la actuación del Tribunal mismo, los fundamentos que se consideren de recibo a los efectos del levantamiento de observaciones deben ser indubitables, extremo que a todas luces no se verifica en esta instancia.

En resumen: la oficina que propició el procedimiento de mejora de precios, no es la Comisión Asesora ni, por supuesto el Ordenador del gasto, sino la Oficina de Licitaciones, lo que constituye una  clara violación del artículo 66 del T.O.C.A.F.. Del mismo modo, resulta intrascendente la resolución del ordenador que se agrega con posterioridad  y que sólo manifiesta  que existió una autorización expresa para la  intervención de la Comisión Asesora en el procedimiento, autorización que por lo señalado,  aunque hubiera sido otorgada oportunamente, devendría  de todas formas en ilegal en cuanto dispone la intervención de una repartición no habilitada por la norma”.

CONSTANCIA   DE  FUNDAMENTO  DE  VOTO  DISCORDE  DEL  MINISTRO  DR. FRANCISCO GALLINAL: “Fundo mi voto discorde en que no existen fundamentos para levantar las observaciones. Más aún, los Considerandos que fundamentan la resolución del Tribunal de Cuentas, se contradicen con lo resuelto en tanto de los mismos, y a ellos me remito, surge claramente el apartamiento legal de la Administración”. 
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